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Guayaquil, 6 de Octubre del 2.014 Ver: SISICM= A 

Sra. Doña, 
LORENA PAOLA ALVEAR SAA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objetb comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía N3R ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la misma por el periodo 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de 
la misma, entre las cuales ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de manera individual, en los términos constantes en el Estatuto Social de la 

Compañía.   La compañía N3R ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya 
Flores, el 1 de Junio del 2.009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

12 de Junio del 2.009. 

Muy atentamente, 

Sonia Saa Vasquez 
Presidenta 

Acepto la designación para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía N3R 
ECUADOR S.A., según consta del nombramiento que antecede. Guayaquil, 6 de 

Octubre del 2.014. 

Loret Mezr Sa 
LORENA PAOLA ALVEAR SAA 

C.I. No. 0912737186 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía N3R 

ECUADOR $.A., a favor de LORENA PAOLA ALVEAR SAA, de fojas 
42.924 a 42.926, Registro de Nombramientos número 13.821.   
ORDEN: 50622 
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     Ab. Tamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 15 de octubre de 2014 

REVISADO vox, JUB_— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establocido en el Art 4 de la Ley dol Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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